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 En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en la sala cuatro de 

usos múltiples del recinto oficial del Congreso del Estado, se reunieron las personas diputadas 

integrantes de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura de la Sexagésima Sexta 

Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente 

desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría por instrucción de la presidencia pasó lista de asistencia, verificándose el 

cuórum legal con la presencia de las personas diputadas Martha Edith Moreno Valencia, María 

Isabel Ortiz Mantilla, Carolina León Medina, Juan Carlos Romero Hicks y Antonio Chaurand 

Sorzano. La presidencia justificó la inasistencia del diputado Antonio Chaurand Sorzano, a la 

reunión celebrada el veinticinco de septiembre del año en curso, en atención al escrito presentado 

en términos del artículo treinta y dos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Verificado el cuórum legal, se consignó como hora de inicio de la reunión las doce horas 

con cincuenta y seis minutos del ocho de octubre de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio la bienvenida a las personas con discapacidad que vienen participando 

en el proceso de consulta a diversas iniciativas turnadas para su estudio y dictamen a la Comisión 

de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, así como a las autoridades por el acompañamiento 

y asesoría técnica especializada en dicho proceso. Se contó con la asistencia del maestro Agustín 

Eugenio Martínez Elías, de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato; 

de los maestros  José Antonio Ramírez González y Leonardo de Jesús Becerra Bernardino, de la 

Secretaría de Derechos Humanos; del presidente de la Academia de Lengua de Señas Mexicana, 

Carlos Guzmán Aldana; del licenciado Cristian Mendoza Vázquez y Mario Alberto Jaral -quienes 

se encontraban a distancia a través de herramienta tecnológica-; Dolores Alejandra Favela López, 

Leonardo de Jesús Becerra Bernardino y José Antonio Martínez González. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia propuso la dispensa de lectura del orden del día, en razón de haberse 

remitido vía correo electrónico con anticipación a la celebración de la reunión y encontrarse en la 

gaceta parlamentaria, propuesta que, sometida a votación resultó aprobada por unanimidad, sin 

discusión, al computarse cinco votos  a favor. En dichos términos, puesto a consideración el orden 

del día, resultó aprobado por unanimidad, con cinco votos a favor, sin discusión. - - - - - - - - - - - - -  

En seguida, al haber sido remitida con anticipación a la celebración de la reunión vía 

correo electrónico y encontrarse en la gaceta parlamentaria, la presidencia propuso la dispensa de 

lectura de la minuta trece, correspondiente a la reunión del veinticinco de septiembre del año en 

curso, enlistada en el punto dos; y de los proyectos de dictamen enlistados en los puntos tres y 

Minuta número 14 
Sexagésima Sexta Legislatura  

Congreso del Estado de Guanajuato  

Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

Reunión celebrada el 8 de octubre de 2025 

Presidencia de la diputada Martha Edith Moreno Valencia 



 

Página 2 de 4 

 

cuatro, todos del orden del día. Puesta a consideración la propuesta, resultó aprobada por 

unanimidad, sin discusión, con cinco votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En dichos términos, puesto a consideración el contenido de la minuta trece, 

correspondiente a la reunión del veinticinco de septiembre de los presentes, resultó aprobada por 

unanimidad, sin discusión, al computarse cinco votos a favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Para desahogar los puntos tres y cuatro del orden del día, al haberse dispensado la 

lectura de los proyectos de dictamen de la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a fin de reformar los 

artículos 4, 41, 80, 83, 87 y 103 de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato (ELD 

116/LXVI-I), y de la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la Representación Parlamentaria 

del Partido de la Revolución Democrática a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de 

la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato (ELD 159/LXVI-I), la presidencia informó que 

estos fueron compartidos a través del micrositio de la consulta a grupos de personas con 

discapacidad que participaron en el proceso de consulta, y abrió el espacio a las personas 

invitadas a efecto de que compartieran si pudieron acceder al proyecto de dictamen de la 

iniciativa con número de expediente legislativo digital 116/LXVI-I, relativo a educación inclusiva 

y si tenían comentarios sobre el mismo. Se registraron las intervenciones del maestro José 

Antonio Ramírez González, de la secretaría de Derechos Humanos, quien hizo referencia a la 

opinión consolidada enviada por la Consejería Jurídica del Ejecutivo, destacando que el proyecto 

de dictamen incluye en su texto el fortalecer de manera específica la enseñanza y uso de la 

Lengua de Señas Mexicana y del Sistema Braille, de manera integral; del maestro Agustín 

Eugenio Martínez Elías, de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, 

quien hizo referencia a los comentarios a la iniciativa hechos llegar en su momento; del 

licenciado Cristian Mendoza Vázquez, quien refirió ser la educación inicial más amplia, 

esperando se siga trabajando en el tema para alcanzar una verdadera educación incluyente,  

ser el inicio y trabajar al respecto; del maestro Alfredo Chávez, quien hizo propuestas en cuanto 

al articulado de la iniciativa. Agotadas las intervenciones, la presidencia puso a consideración de 

las personas diputadas el proyecto de dictamen de la iniciativa suscrita por la diputada y el 

diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a fin de 

reformar los artículos 4, 41, 80, 83, 87 y 103 de la Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato (ELD 116/LXVI-I), relativo a educación inclusiva. Se registró la intervención del 

diputado Juan Carlos Romero Hicks, quien agradeció a los invitados sus testimonios y 

propuestas, e hizo referencia a los ámbitos de competencia para atender el tema; de la 

diputada María Isabel Ortiz Mantilla, quien agradeció las participaciones, señalando ser un 
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primer paso, poderse generar más iniciativas, y seguir trabajando; y del diputado Antonio 

Chaurand Sorzano, quien indicó haber términos que habrá que ajustarse, y analizar el cómo. 

Agotadas las participaciones, el proyecto de dictamen resultó aprobado por unanimidad, al 

computarse cinco votos a favor. Aprobado el dictamen, la presidencia instruyó ponerlo a 

disposición de la presidencia de la Mesa Directiva, previa suscripción, a efecto de que fuera 

enlistado en la sesión ordinaria correspondiente. Acto seguido, la presidencia solicitó a las 

personas invitadas compartieran si pudieron acceder al proyecto de dictamen de la iniciativa con 

número de expediente legislativo digital 159/LXVI-I, relativo a educación dual, y si tenían 

comentarios sobre el mismo. Se registraron las participaciones del maestro Leonardo de Jesús 

Becerra Bernardino, de la Secretaría de Derechos Humanos, quien refirió retomar los 

comentarios consolidados hechos llegar por la Consejería Jurídica del Ejecutivo; del maestro 

Agustín Eugenio Martínez Elías de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 

Guanajuato, quien hizo referencia a los comentarios enviados en su momento respecto a la 

iniciativa; y del presidente de la Academia de Lengua de Señas Mexicana, Carlos Guzmán 

Aldana, quien señaló aspectos de la educación para las personas sordas y el reconocimiento 

oficial de la Lengua de Señas Mexicana. Agotadas las intervenciones, sometido a consideración 

en lo general el proyecto de dictamen de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la 

Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a efecto de reformar y 

adicionar diversos artículos de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato, con número 

de expediente legislativo digital 159/LXVI-I, resultó aprobado en lo general por unanimidad, al 

computarse cinco votos a favor, sin discusión. Acto seguido, la presidencia sometió a 

consideración el dictamen en lo particular, no registrándose intervenciones, por lo que la 

presidencia declaró tener por aprobados los artículos contenidos en el dictamen e instruyó  

ponerlo a disposición de la presidencia de la Mesa Directiva, a efecto de ser enlistado en la 

sesión ordinaria correspondiente. La presidencia agradeció la valiosa y activa participación de 

las personas con discapacidad cuya perspectiva y compromiso ha sido fundamental para el 

estudio y dictamen de las iniciativas, así como el acompañamiento y asesoría técnica a las 

autoridades en el proceso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales el diputado Juan Carlos Romero Hicks como 

sugerencia para la secretaría técnica y todos, considerando que los temas educativos son 

principalmente de competencia federal y no local, desde que se abra la discusión se pueda tener a 

la vista la previsión nacional y donde se entra en la libertad de configuración, porque se está 

hablando de detalles donde se puede incidir, y en la discusión saber qué, en la parte de 

prescripción nacional ya se tomó en cuenta. Ello, como método general para este tipo de 
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iniciativas. Asimismo, mencionó la aplicación de los Lineamientos del Poder Legislativo para 

asistencia a distancia de las personas diputadas a sesiones y reuniones de comisiones 

legislativas, respecto de lo cual debería haber flexibilidad. La presidencia hizo referencia a la 

flexibilidad en la comisión y a dichos lineamientos. Ser conveniente comentarlo con la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia dio por concluida la 

reunión a las trece horas con cincuenta y cuatro minutos, comunicando a las personas diputadas 

que se les citará para la siguiente por conducto de la secretaría técnica de esta comisión. - - - - - - -  

Se anexa a la presente minuta el escrito del diputado Antonio Chaurand Sorzano, 

mediante el cual solicita la justificación de su inasistencia a la reunión celebrada el 25 de 

septiembre de 2025. Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 
 
 
 
 
 

                   Martha Edith Moreno Valencia                               Carolina León Medina 
                          Diputada presidenta                              Diputada secretaria  
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